
SECRETARÍA. Montería, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 
resolver recurso de reposición. Provea 

 

La Secretaria, 
 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

ASUNTO: Proceso VERBAL de AYDEE DEL SOCORRO CAUSIL. C.C. N°. 26.024.629, 
contra CONSUELO JOHANNA MUENTES GONZALEZ. C.C. N°. 50934878 y SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A NIT 890.903.407-9. Radicado 23 001 31 03 003 2019 
00423 00. 

 
 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 
judicial de la ejecutante, contra del proveído de fecha 3 de noviembre de 2020, por medio 
del cual se le requirió para que cumpliera la carga procesal de notificación por aviso de la 
demandada Seguros Generales Suramericana S.A. 
 

ANTECEDENTES 
 

Esta Agencia Judicial, mediante auto de fecha 3 de noviembre de 2020, resolvió: 
 

              
 

El apoderado de la ejecutante presentó recurso contra el auto en mención, donde solicita 
lo siguiente: 
 

               
 
 
 
 



FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 
 

Como fundamento de su petición, alega el togado que el Despacho: 
 

               
         

               
 

               

                
            

               
 
 
 
 



               

               
            

               
 
 

PROBLEMA JURIDICO 
 

Encuentra este Despacho, que el problema jurídico girara en torno a lo siguiente: 
 

 Establecer si es procedente o no, reponer el auto calendado 3 de noviembre de 2020, en 
sus numerales primero, segundo y tercero. 

 
CONSIDERACIONES 

 

Para desatar el asunto que ocupa al Despacho, se procede en su orden, así: 
 

1. Respecto al requerimiento hecho a la parte demandante para que cumpla con la carga 
procesal que le corresponde, en atención a que le falta cumplir el trámite de notificación 
por aviso de la demandada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 



Considera este Despacho Judicial que no le asiste la razón cuando manifiesta que la 
mencionada aseguradora se encuentra notificada por cuanto el abogado ALEXANDER 
GÓMEZ PÉREZ presenta contestación de la demanda en nombre de la mencionada; 
toda vez que, tal como él lo manifiesta, el Despacho requirió al mismo para que aportara 
documento que acredite su condición de apoderado general de SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A. (orden que aún no ha cumplido), para así poder 
reconocerle personería y tener notificada a la mencionada, por conducta concluyente.  
 

Es pertinente aclarar que, por su parte, la demandante no ha completado el trámite de 
notificación, debido a que no ha allegado prueba de la notificación por aviso, solo la del 
envío de la citación para notificación personal, en aplicación del artículo 291 del C.G.P. 
(tal como él mismo lo indica). Y, como quiera que a la fecha la aseguradora no ha acudido 
a notificarse de manera personal y tampoco se ha allegado poder alguno para ser 
representada, mal puede afirmar el apoderado de la parte demandante, que la 
aseguradora SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. se encuentre 
debidamente notificada.  
 

Reitera el Despacho, la contestación allegada por el abogado ALEXANDER GÓMEZ 
PÉREZ no se puede tener como contestación de la demandada Seguros Generales 
Suramericana S.A. hasta tanto el togado acredite que se encuentra legitimado para 
actuar en nombre de dicha entidad demandada, a través de poder otorgado por la 
misma, para tal fin. 
 

Así las cosas, no es procedente reponer el numeral primero del auto recurrido, por lo 
cual se mantendrá incólume. 

 

2. En cuanto a la aplicación del artículo 10 del Decreto 806 de 2020, respecto al 
emplazamiento de la demandada CONSUELO JOHANA MUENTES ordenado en el 
numeral SEGUNDO del auto recurrido, considera este Despacho que le asiste la razón 
a la parte recurrente, por cuanto, en efecto, la citada norma establece:  

 

                      
 

Por lo anterior, esta Agencia Judicial procede a reponer el numeral Segundo del Auto 
recurrido y, consecuencialmente, se ordenará el emplazamiento de la demandada 
Consuelo Johana Muentes, de conformidad con lo reglado en el artículo 10 del Decreto 
806 de 2020. 

 

3. Respecto al numeral TERCERO del Auto recurrido, en el cual se niega la solicitud de 
requerir a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Montería, es preciso manifestar 
que el Despacho no accedió a dicha solicitud, debido a que la parte demandante no 
acreditó ante el Juzgado, la entrega de la respectiva comunicación de la medida a la 
Secretaría de Tránsito y Transporte de Montería. Así las cosas, esta Agencia Judicial 
procedió, a través de la Secretaría del Despacho, a remitir el oficio que comunica la 
medida cautelar a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Montería, mediante correo 
electrónico de fecha 29-octubre-2020, para posteriormente, en caso de que la misma 
no fuese acatada, proceder a requerir a dicha entidad.  

 

Conforme con lo expuesta, esta judicatura no repondrá el numeral tercero del auto 
recurrido. 
 
 

Finalmente observa esta célula judicial, que el recurrente informa, por primera vez, que el 
vehículo de Placas MGZ-999 ya no es de propiedad de la demandada CONSUELO 
JOHANA MUENTES; que luego de consultar el historial del vehículo en el RUNT, observó 
que actualmente el vehículo se encuentra registrado desde el 05-agosto-2020 en la 
Secretaría de Tránsito y Transporte de Sabaneta Antioquia, debido a proceso de traspaso 
realizado sobre el mismo. Incluye el siguiente pantallazo: 
 

 
 
 
Por lo anterior solicita que se oficie a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Sabaneta, 



Antioquia, para que acoja y materialice la medida cautelar decretada sobre el vehículo de 
placas MGZ-999. 
 
Al respecto, el Despacho manifiesta: en primer lugar, que la anterior situación no fue objeto 
del auto recurrido; en segundo lugar, que no es procedente oficiar a la Secretaría de 
Tránsito y Transporte de Sabaneta Antioquia, respecto a una medida que no ha sido 
decretada respecto a la actual y nueva propietaria del vehículo automotor, para lo cual 
debió solicitarse oportunamente, y no como se ha hecho hasta el momento, a través de 
múltiples solicitudes de requerimiento para el cumplimiento de una medida sobre un bien 
automotor, cuya propiedad ya había sido transferida. 
 
Así las cosas, tampoco hay lugar a reponer el numeral TERCERO del auto recurrido, ni es 
procedente lo solicitado por el apoderado judicial de la demandante, respecto a oficiar a la 
Secretaría de Tránsito y Transporte de Sabaneta, Antioquia, para que acoja y materialice 
la medida cautelar decretada contra el vehículo de placas MGZ-999, motivo por el cual ésta 
será denegada. 
 
En mérito de lo expuesto, éste Juzgado: 

 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: REPONER el ORDINAL SEGUNDO del Auto de fecha 3 de noviembre de 2020, 
objeto del presente recurso y, consecuencialmente, quedará de la siguiente manera: 

 

“SEGUNDO: ORDÉNESE el emplazamiento de la demandada CONSUELO JOHANA 

MUENTES, en la forma prevista en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. Por Secretaría, 

procédase de conformidad.” 

 
SEGUNDO: NO REPONER los numerales PRIMERO y TERCERO del Auto de fecha 3 de 
noviembre de 2020, objeto del presente recurso, conforme a las consideraciones que 
anteceden. 

 
TERCERO: DENEGAR la solicitud de oficiar a la Secretaría de Tránsito y Transporte de 
Sabaneta, Antioquia, para que acoja y materialice la medida cautelar decretada contra el 
vehículo de placas MGZ-999, por los motivos expuestos en la parte considerativa. 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
Sbm. 
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